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gistrado con el número 1.036 de 2009, se ha
acordado citar a “Asesortools, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de septiembre de 2009,
a las nueve y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Asesortools, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.403/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Vanesa Delgado
Barrio, contra “Magura Planning, Sociedad
Limitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 557 de 2009, se ha acordado
citar a “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de septiembre de 2009, a las diez
horas, para la celebración de la vista de ex-
tinción de la relación laboral, que tendrá lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.521/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del
Juzgado de lo social número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Javier González
Plaza, contra “Magura Planning, Sociedad
Limitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 558 de 2009, se ha acordado
citar a “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de septiembre de 2009, a las diez
horas, para la celebración de la vista de ex-
tinción de la relación laboral, que tendrá lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.538/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, segui-
dos a instancias de don Manuel Cantero Mar-
tínez Ubago, contra “Magura Planning, So-
ciedad Limitada”, y “Móvil Fish, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 556 de 2009, se ha
acordado citar a “Móvil Fish, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de septiembre de 2009,
a las diez horas, para la celebración de la vis-
ta de extinción de la relación laboral, que ten-
drá lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.537/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, segui-
dos a instancias de doña Alicia Rolroldán,
contra “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, y
“Magura Planning, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 554 de 2009, se ha acordado citar a
“Móvil Fish, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 16 de septiembre de 2009, a las diez ho-
ras, para la celebración de la vista de extin-
ción de la relación laboral, que tendrá lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 9, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Faustino Núñez Campos, contra las empre-
sas “Wilicons, Sociedad Limitada”, y “Au-
robel Proyectos y Obras, Sociedad Limita-


